
Expediente: 2234/23-A4
Carátula: RIOS MARIA SABRINA C/ GIJENA JOSE ALBERTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20285595992 - RIOS, MARIA SABRINA-ACTOR
90000000000 - GIJENA, JOSE ALBERTO-DEMANDADO
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2234/23-A4

*H105035804128*
H105035804128

JUICIO: RIOS MARIA SABRINA c/ GIJENA JOSE ALBERTO s/ COBRO DE PESOS. EXPTE.
2234/23-A4 Juzgado del Trabajo III nom.

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A las presentaciones del letrado Santiago Hernan Argañaraz de fechas 12/08/2025:

1) Atento a las constancias de autos, siendo que la parte actora concurrió en fecha 30/06/2025 a la
realización de la revisación médica solicitada, NOTIFICAR al perito actuante en su domicilio digital,
a los fines de que presente el informe pericial encomendado, bajo apercibimiento de ley.

2) Atento a lo solicitado y considerando necesaria la presente prueba para el esclarecimiento de la
verdad material, se recibirá la misma aún vencido el término probatorio, por aplicación de lo
dispuesto en el art. 79 del CPL. MLD.2234/23-A4. Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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